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S A L I D A  

En su condición de claustral, le convoco a la Sesión ordinaria del Claustro 

Universitario que tendrá lugar el día 14 de diciembre de 2017, a las 16.30 

horas en primera convocatoria y media hora más tarde en segunda, en el 

Paraninfo de la Universidad de Murcia, con el siguiente Orden del Día: 

 

Punto primero:  Informe y Aprobación, si procede, de las actas de sesiones 

anteriores. 15 minutos. 

Punto segundo:  Informe del Sr. Rector. 15 minutos. 

Punto tercero:  Memoria del Defensor del Universitario. 30 minutos. 

Punto cuarto:  Propuestas de concesión de distinciones académicas. 45 

minutos. 

Concesión del Doctorado Honoris Causa al Dr. Robert Sackstein. 

Concesión del Doctorado Honoris Causa al Dr. Walter Schachermayer.  

Concesión del Doctorado Honoris Causa a D. Tomás Fuertes Fernández. 

Concesión del Doctorado Honoris Causa a D. Patricio Valverde Espín. 

Concesión del Doctorado Honoris Causa a la Dra. María Antonia Blasco Marhuenda. 

Punto quinto:  Memoria del curso académico 2016/17 y Plan de 

actuaciones para el curso académico 2017/18. 30 minutos. 

Punto sexto:  Ruegos y Preguntas.  

 
Murcia, 5 de diciembre de 2017 

EL RECTOR-PRESIDENTE DEL CLAUSTRO 
JOSÉ ORIHUELA CALATAYUD 
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